
ISúm. 2H9. Sábado 8 de Junio de 1878. Uno y medio real-

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
(Laaleyi » y lasdS«p»«Iel®Be» del S®- í 

bienio ecB oblSçatoria# |tar« la espUsS j 
de prevlnela desde ^ne se pcíjaiísn ©fi-i 
eHIneente en ella y desde evatre días; 
despenes para les desaAs puebles de la 
mlsr:# prerimela. (?, cy de ^ de 1» «vle^- 
bre de lSSr>)

SUSCHICIOK PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 re. Id, Inera. 16
Tree id..............38......................................46
Seis id. , . .* 66..........................80
Un año.............188...................................... 180

Íí.-^KS.'tíS i»¿as iff dim fs^fÿte ifit^sviin^tt

Í,as leyes órdeHesyaBMnelosqae se 
Mande» pabll«ar ca les BeleAtnes ofi 
aleles st haa da reultlr eldefepelftíeo 
respectlTe, p-»r ceje eoadnetesepas 
rán fe les Jdl teres de los KCBeleaado 
peílódQses. (Orddoes de • de Abril tic

í (#38 y 31 de Ostobre delA64.)

Ministerio de Fomento.
REGLAMENTO 

para la ejecución de la ley de ferro 
carriles de 23 de Noviembre 

deiSn.
(Coot DoHcion.) 
CAPITULO IV.

De la ejaoucion y ex ílotaoíon d« 
los ferro carril sa por conceaiíijes á 
partioniares 6 Compañías con sub- , 

veanioa de foodoapáblícos.
Arb 44, Caa-odnelGpbierQo hn- . 

hiere hecho per el loa estadios da 
una línea de ferro carril en los tér
minos orescríloa en los artículos del 
7,* al 9,' del presente reglamento, 
y creyeea opor -uno proceder fe ejfi- 
ontarla por co acfisión, otorgando 
sabveno’on en onalgaiera de he 
formas goe se enumeran en el sr- 
tionlo 12 de la ley de Ferro-Garfi
les, 86 oré anerca del proyecto y de 
la necesidad '’e la aobveaclon, su 
olese y entidad, fe las Dipataoíonsi, 
fe tas Janfaa de Agnoaltnri de las 
provincias ínterepádai y fe los Go- 
bernadofes. Informará después la 
Jnati oonsnltiva, y cumplida esta 
formalidad y en vista da lo que re* 
solté del expédiéeI?, rl Ministro de 
Fomentó presentarás las Córt^s el 
típortano proyecto de ley en que se 
determinen las cláusulas de la con- 
oeaion, iss tarifas con arreglo fe las 
ouates haya da fX- btarea, el nú- 
móro da años que 1* oonoesion ha 
de durar, los ahxlli 38 qne hubiesen 
de Otorgares al con cesio'ario, la 
ferais y plazos en qua deberá ea- 
trega se la subvenoioa, y demás 
requisitos que previenen las leyes y 
reglamentos,

So el misino proyecto de ley se 
determinará la proporción y forma 
en que han de contribuir con el Es- 
tado fe h subveooion otorgada las 
jpi^vicflaí y pueblos fe qaim* iu- 

teresfl Ja linia, sies^un nrevieno el 
art. 13 da la ley de Ferro o?*T 'îles. 

Art. 46. Sanoionada y publi-ia- 
da la iey de concerto'’, «e sacará la 
línea fe remate en el término de tres 
meses.

La subasta se celebrará con ar- 
rei^'o fe las instrucciones vigentes, 
y para poder tornar parte en ella 
deberán los licitadores depositar , 
préviamente, donde el anoacio se , 
ñab, una cantidad equivalente al , 
1 por 100 del importe del preso- ; 
pueen aproba do. i 

Servirá de tipo al remete la ’ 
subvención señalada, sobre cuya 
rebaja deber in recaér las propues
tas qué ee presenten. ; 

Art. 46, Si la subvención ocO- J 

sistiesa en la entrega á la Empresa 
da determinadaa obres coostraidas , 
por caen ta del Estado, y con enji- 
cion fe lo que se marca en loa articu
los del 7/ al 13 del presente regla- J 
mento, la licitación versará en pri
mer término sobre la rednooion de 
las tarifas, haoiéndose el remate sa- ; 
gun lo prevenido en el párrafo tar- * 
caro del art. 36 del reglamento de
lo ley de Obras públioa'’. ' 

Si hubiese igualdad entre dos d 
más debe propoaíálohás más vóü- 
tajosaa es verihearfe una nuavá 11- . 
citaoioo, al tenor de lo prevenido en , 
el art 37 ¿el referido reglamento; ' 
y sí ninguno de los iateresados pi ; 
ciase propuesta algalia en eata nue- ;' 
va lic tícion, se declarará mejor g 
postor al que habíeze obtenido ej 
número más bajo en el sorteo que ' 
ha de preceder fe la apertura de loi 
pliegos en la primera súbaate,. 1 

Levantad» acta del rímate y 
aprobado por el Ministro de Foment 
to, será deo-aredo oonoasionario el 
que resol Ura mqjor pesiar en la 
itinv» ó lígoada de lar liciiaaíó-

069 á que se refieren los párrafos an
teriores.

Art. 47. Si la subvención oon- 
sistirse ce la entrega fe 'a Empresa 
de usa patte del capital invertido, 
que sa fijará datarmiasdamente en 
là ley de non Ce sion, el remate ver- 
aarfeen primer término sobra rebaja 
dal importe da a subvención, y 
de9pnea, en caso de igualdad de pro. 
puestas, sobra rebaja en las tarifas, 
apelándosaen el de rebaja igual en 
estas fe la de disminución en el nú- 
msro de ano de la ooncsiíon: todo 
con sujeción estricta fe lo que para 
estos casos prescriban los artfoulog 
43 y 44 del reglamento de la ley 
general de Obras públicas.

Art. 48, En loa casos 3,’ y 4,* 
del art. 13 de la lay de Ferro-car
riles, es decir, cuando la subv.n- 
oiou consista en couceder al cona- 
trnótor de la línea el aprov eha- 
mlento de otras obras ejecutadas 
para usó público compatible coa el 
de los ferro cárríes, d en eximir de 
los derechosdé Adunnás el mate' 
rial de ennstrnooion y exclotaoioa» 
la subasta recaerá sobra mejora da 
lea tarifas en primer término, y 
despues sobre la dieminuoion da 
afios dé eoceedon; procedíéndóse 
en todo según lo dispuesto en el ar- 
ticu o 43 del presente reglamento,

Árt. 49, El concesionario en- 
treg^rá donde corresponda y en el 
plazo marcado en el art 16 de 1* 
ley de Ferro cafrílés una fianfea 
equivalente al 6 por 100 dal impor
te del presupueito aprobado, coya 
cantidad no le será devuelta mica- 
trae no tanga tota'mente termina 
das fea obras objeto de la oosoe- 
sioo Constitaida 1* fianza re pro- 
asderfeá la ejecuoion de las obras 
con arregló fe las cláusulas y oon- 
di9ipo?í dé 1^ ^oa^íto

Art. 60, Si la subveacion cou- 
«iíliase en obras ejecutadas ya per 
la Adminístraoioa, se hirá entrega 
de clica al concesionario, próvio in
ventario y tasación de las mismas, 
que se ineerlarfen en el acta correa- 
poudiínte, en que firmirfe su reci
bo el cosoesiouario.

Si el auxilio consistiese en la 
entrega de una cantidad en metá- 

, lico ó valores» se abonará fe la Em- 
- presa en la forma y plazos estipn- 
, lados, prévis siempre oertífioaoien 
' de los Ingenieros del Estado en- 
4 cargados de la iuspecoiou. El pago 
» de la sibTenoion en estos caaes s* 
f hará A la Empresa direolameote 
‘ por el Gobierno, al cual fe su vez 
- deberán abonar las provincial y 
| pueblos lo parte da subvención 
A que les corresponda según hubiste 
; determinado Li ley. 
j Caando hubiere dé íútregafu 
- felá Compañíaooheesionariaalguna 
j obra dé uso público compatible con 

el del ferro-carril, se b^rá la entfe- 
1 ga mediante las formalidades aa¿- 
5 logas fe las indicadas en el primes 

párrafo de este mismo articulo,
1 ti la subvención contiistieae etí 

la ele ación de los derechos ds 
* Aduanas, se obsetvarfen las forma- 
1 lid ades prevenidas en las disposí- 
Idónea vigentes, ó las que en lo m- 

ceaivo se dicten por las Ly ea ó re
glamento cor respondientes.

Art, 61. La ooncesion dé ha 
1 ferro-carril fe la que se hubiasaotor- 
1 gado subveooiou, caducará en los 
1 casos previstos au la ley gene, al da 
1 Obras públicas y en la da ferro- 
i carrilea. Se exceptúan los casos da 
i fuerza mayor que se en timers a en 

a el art. 39 del présente reglamento, 
! y que deberán justificane en loe 

térmíQué prescritos en el art. 49 
i del rs^hmeoto de la ley general 
| de Obfus públíún.
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En el AMO d« n'a<bi<?ícla<^ ss ds^ 
dneirán de la lalación quss habrá 
de haosrae con arreglo 4 lo preve- 
rido en los artículos 33 y 34 del < 
preíoote r^glamfloto, el importa de 
liüiiDZs ai eúa hubiere sido devuel
ta, las gastos da ta^aoion y anhaa^a 
y io9 abonos hechEs al cohcesionario 
y entregados al miamo en terrenos, 
obras, metálico û otra clase de va
lorea. El resto será ia caotidad por 
la quessíacarán á subaata las obras 
heebss y materiales ecopiadoa.

Respecto á les deoaAs trámites 
pobre declsracion de caducidad y 
ft Esccneccia de la miaraa regiráu 
las prercripcicnes da a 'ey y los ar
tículos correspondientes del pre- 
Eeníe reaila mentó.

Art. 52 En la ejecooion dg las 
obras se atendrá el cencesionario 
al pojeetr aprobado, en el que no 

1

podra introdaeirai variación a ni i 
mG0iácacicD88 sino con sujeción à ; 
jos irámiiesqu,í marca el art. 22 del ¡ 
preiente reglamesto. Eu iste caso 
las ooDsetuentias de JaB vaiiacioees 
que £6 hutcncen serán as prescritas 

. en el ai título 19dela ley de Feiro 
oarrius.

Se observarán en lo concernite te 
á la fj eucion da 188 obras y á la ex- 
plotecion de una linea subvenmo- 
Bada ha ¡reecripciojes cunteuicas 
etilos artículos del 23 al 27 0! pro* 
seo te rcgiamenio, respecto à ow pia
nos y doeumeoioá que han de fjr- 
maise á la concluaion de las obras; 
à la necesidad de autonzacioa para 
comenzar á explotar 01 camino; à 
he laealtades j cbligaoiones tíel 
coucesionario en la explotaoion; a 
la coúBfcr vacíen, reparación y guar
dar dtl canino, y à las Rrmad- 
deces para la revision de la» «ifa#. 

Asimiamu cebeiú cbservar»e lo 
qua previeneu los aníeulos 35, 36 
y 37 sobre ias formahdadás con que 
ha de hacer 8r. la entrega del íerro- 
cerrU ai terminar ia concesión.

(Se oosuauaiá.)

J*

Gobierno civil de la pro vin 
Cia de Córdoba*

NÚm. R96.
Encargo á loe Sres* Alcaldes 4o 

los pueblos de esta previccia, indi
viduos de la Ouardia CiVii ; del 
ramo ce vigilancia, procedan f 
praeii qceo activas y. túcaccs dia- 
go tibias para habar el paradero da 
Uü molwy una burra cuyas sefiss 
ib 62 presan a con tmaacioa, y caso 
de ser habidos errán puestos a dis- 
ptsicion dei ¿uzeado ce primera 
iLStaneia de la Bamb a con tas per
sonas en cuyo peder se encuenuen 
si no onecen las go ran ia» suâ* 
oienteS'

Cárdoba 1 d»; Jurio de 1878.
ht üywúfHíiúOif^ 

i<nri^ue 0« Ítí^utíiñt

SíSna.
Va mulo negro con menos de tu 

marea, qaabradode piernas cince- 
JSo, cerrado y sin hierro,

Uaa burra gacha con dos aen-
■ turas en las tetas, cerra-la y de ta 
1 Ila med-ana.

î

i

Núm, 1105,
Sección de Fomeglo. ; 

Dou Enrique de Leguina, Gohar- ; 
Bador oivil de esta provircia.
Hego sabe ': que B. Félix Za

balza y Tajonar, vecino del Pedro- 
FO, ha preaentado á laa doce y 35 
miout'S da la Vrde del dia 20 do 
Mayo último usa solicitnd de regÍB- 
tro de 12 pertenencias de la mina 
titulada «Satureo,» de mineral co
bre gris, ei^a en Cirro del Esparto, 
término de Bomuohuelos; badante 
al N. con la mina del Rmnauo, S. 
cerro del Esparto, E. cerro del Bal
con, y 0. cerro del Módico, o yo 
miners! se propone dsBoubúr.

La designao ou qua hace es a 
sigaiente:

Sa tendrá por punto de partida 
un pozo antiguo que existe; desda 
ei cual se medirán en di^eccioa N, 
160 metros, y se pondrá la 1.® es
taca; desde esta en aireación E. se 
medirán 100 metres^ peniáudoie la 
i.*; da esta en direrci^’ü S. 300 
metros, poniéndosj li 3,*j desda 
esta en dirección 0; sa medirán 400 
metros, ponjóndoie la 4/; desde es
ta en direcoiou N. sa medirán 300 
metros, poniéndose la 5.", y de esta 
ála 1.*se meoiráu 300 metruai

Ha coasignado ai mismo tiempo 
la Cantidad de setenta y cinco pe
setas,

Y hablé nd.) cumplido ecu las 
formaUdadôï de b ley, por decre
to de igual fecha he ú^spu^súo la 
admisión 6 la rBeri.a solicitad, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumphunemo ai 
pánaío segunde del articulo tú ue 
106 bases g ea ero ¿es para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 5 ue Junio de 1878.
El Cocerláior, 

Enti^ue de Ze^uina.

Núm. 1106.
Setciou de Fvmento.

D. Enrique de Leguina» Goberu»- 
dor CivD ue esta provincia»

íí<go Sibcii que H. Félix Za- 
bolzi y Taji'8a> vecino dei Deüio- 
eo, üa prebentftúoáíSS.tiS y 37 mí 
nulos daw torce dei ois 20 dé Sí** 
yo Ultimo una uLciía l de le^isLo 
ue 18 pertenvuci. a do la mino utu- 
hua «Ei Méjico,» da mineral cobre 
gris, Bita tu Leiíj dui Medico, de
heso boyal ce ptopine, tarieac Lau
co, té. mino du iiLrcbchucAa 41- 
0001601N. Cun JO mihs col itumauo, 
8. aírojo Guarra janey, E. ceheuá 
dei hiLC^n y U. dehesa ue propios 
¿ante Maris» tuyo miuoíoi es gio- 
pene Ue6dúbGrF

i

4
1
1

La ^eíiofsW'ífl'Qtte h^cí e? tá
si^’uiants: _ i

Se tendrá por punto de partida 
la eambredel cerro del Mé Hœ, don' 
de existe una calicata; desde este j 
puiíto en direcMeu N. 150 oíctroí y 
se pondrá la 1." estaca; da e^ta al 
E. 300 metroe y se pondrá la 2?, 
de esta al S. 300 m-dres ponién-^oaa 
la 3?; de esta en dirección 0. 600 
rustrís fijániosa la 4?; de OBÍa di- 
recoion N. 300 metros fijáudosa lá 
5.\ y de esta á la 1.“ 300 matroz.

lía censignada al mismo tie apo 
¡a cantidad da noveuta y nasve 
pesetas,

Y habiando cumnlido con las 
formaddadea de U Ley, p r decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad- 
œÎËWQ da la r orida s dícitud, sa'- 
vo mejar derecho, y que se a.iaocis 
al público ce cumoli^iento al pár
rafo 2.“ Jal artículo 15 de ¡as bases 
generales para la nueva legielaeion 
de minre.

Córdoba 6 0« Junio de 1^78, 
El Gobernador, 

Enritiue de Leffuîna.

Administración económi
ca de la provincia de 

Córdoba.
Núm. 1084.

Negociado de Propiedades.
Subasta de granos cu la villa 

Baeoa.
El día del mes actual, á 

doce de su mafiana, se celebrará 

de

las 
la

I

subasta para la venia de los granes 
exislentes en las paneras del nsladu 
de dicha villa aille el Delegado es
pecial de esta Adutioistractou, Caba
llero Promotor bscal del Juzgado de 
primera instancia ) Siudicodeldyun- 
lamieolo de dicha población,

Sieudo el número de (anegas el de 
230 de trigo y 70 de cebada, y no 
babiéuúose hecho pi oposición alguna 
en la celebrada cou lecha 20 ue Ala
yo último, se abie la nueva Ihiia- 
ciun bajo el tipo dei precio medio que 
tenga en el mercado veinte y tuairu 
hoias untes de la subasta.

Si al dar la una de la tarde 00 se 
bao hecho proposiciones que cubrau 
el tipo maleado, se abura de nuevo 
la licitación y se aduulirau las que 
se presen leu siempre que cubrau mas 
de tas dos terceras parles del tipo 
uulerior, pero reservaudose la dd- 
miuislracion el aprobarías o des
echarías seguí! la baja que se ad
vierta tu las olerías, comparadas cou 
el precio memo.

Los postores ban de ir provistos 
de su cédula persoual y recibo de 
haber depositado 120 pesetas corno 
gaíuí>Ua, en poder del Delegado.

Aprobada por c^lil lídmiuistracion 
la sunasla, el remalaule no podra 
dejar pasar el termino de ocho días 
siu hacer el pago y extraer los reie- 
tidos glanos.

Lo que se anuncia ai público para 
conucimieuiu de los que deseen mte- 
fesaise cu la suoasla,

Loiduba o de Jumo de 1878,— 
Ul los topez de Longoria,

4

w». 10^. .
Fróximo á estirar el p4eíO 21áP 

cado por la Dirección general de 
coatribaciones su au oiroulat fecha 
8 de Abril último, iusérte en el 
<Bííl6tio oá’io'» de esta provincia 
núra. 251 corra;P'íQdi''nt0 al dio 25 
de citado Abril, an la coa' se orde
na, deben quedar preseotadaa ea -ri 
día 10 del corriente en esta Admi- 
nistracioa acoBÓmiee, todas las a^a- 
trícu’ag de subsidio indaatrial y 
comercio perleneciedtes al añi eco
nómico de 1878 á 1870; y siand) 
machoa Srd8. Alcaldes ‘a los pua- •, 
bîoa de -sta provincia, quo ana no 
han cumplido e n este earvicio; he 
creído prooadenti exilar el celo de 
aquel 03, á ño de que se aprasaron 
á presentár hobos doeum mtoa an 
estas oñeiuas en ia iníaiigeocia da 
que do o varific ’r 0 en el piaao 
prevenido, eup’ea'ó los m.didai 
coeraitivai a da de que esíe aervi- 
cio se cu asia en et término mas 
brevo. - '

Córdoba 6 de Jaaio di S878. — 
El J ie económico, Carlos L ipez da 

1 Loogeri^s.

1 Núm 1102. 

! Deuda púbií'a.
Venciendo en 30 de Junio y 1,’ 

• de Ju io próximos na samedre da 
i intereses de la raab* «rrpetua si 3 
i por 100 y amortizíble al 2 por 100 
i interior y est rior, asi como de , ' 

obugaciones del Estado por farro- 
' C3rri es y B '-noa dal Tesero, ha ai- i 

do autorizada la Jant da la deuda 
pir Raal órdao de íl de Mayo úl
timo para qua disponga 83 sagre- 

1 guay admita el cupón correspoa- 
s diente ai i? diré do vetioimignú?,

En«a cor'«ecoencía, la referida 
Junte, ha acordado que ee admitan 
en la Crj i da roa Admiaistraoba 
econó eica, sin ¡imitation de tíam- 
po, con facturas dupiieadaa, qu^ sé ' 

! eetenderán coa estricta sujeción 4 
los rao lelos adjootoa, los capones 
de Is renta perpétua y deuda amor- 
tiZibls interior, da Bonos dal Ta- 
BoM y de obligaciones dal Estado 
por íerro-esrriles, y 00a tripli adas 
los de renía perpétua y amoriUa- 
ble’6sí6rior, cor res por. dis nías al és- 
presado veacimienío,

Lxa accionca de carreteras» de 
obras públicas y los hiUetes del ma
terial dei Tesoro que carecen do 
carón, tendrán que prescotarsé 
pregieameute en esta Dirección, «si 
como ias inscripciones nominativas 
domicíliaiías en Midrid.

Los coi Ouea deben iecluífSe éd 
las carpetas que leí sean respecti
vas, sÍD que seadmítad en cada uaa 
p.a; que la ciase de renta que so , 
epígrafe marque, pudiendo sin em
bargo águrar en ü m misma fái- 
tiira 103 CQp'JCpsde obH-adoofca del 
Evis io por ferro-carriles, dg qui#-* 
ce y cianto cifiouciita pateUs, í-í 
biejí 6^0 la 481^14# ^grauiú4ji Uf
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Beaoí dflî Tepore, detea pyoienb?- 
se por Separado Cuda uaa de las dos 
emisión eg.

Las ittsonpeioces nominati vos, 
enyo nsgo de intereses se halle do
miciliado en la Caja econômioa da 
esa provioci», inclusas las exoedi- 
des í favor de Corporaoiones civiles 
y Ofia’^’i'Ciroieptos de Benafioenciit 
ó ic'-trucejon póbiies, deberá reci
birías e^a dependencia con dobles 
ífícín^a®, ajustadas al madelo que se 
aenmpsfia uno de cuyos ejeroph- 
TC8 entregñrá con o resguardo al 
interesado y el otro servirá para la? 
operaciones que ha de practicar esa 
efleira.

A su tiempo se comunicará á 
V. S. la oportuaa órdeu para que 
abra el pago de io-i iatereses de que 
queda hecho iLÓrito».

Lo que se tu nao'a al público 
para su coaooimieuto.

Córdoba 6 de Junio de 1878.— 
El Jefe ecoLÓ nioo, Cártoe López de 
Longoria,

Núm. 1104.
Negociado de Rentas Estancadas.

Por Real Orden techa 21 del pasa
do se autoriza á la Dirección general 
de Rentas bstancadas para contratar 
por medio de subasta publica que se 
ceiebiará en el local de dicha Dilec
ción el nía ib de Julio proximo a la 
una de la larde, ^ObU resmas de pa
pel de vanas clases para el servicio 
de Loterías duiaole el año económi
co de 1678 a 79, bajo las bases que 
se mateau cu el respectivo pliego de 

‘ conuiciunes que estará de manmeslo 
cu el Negociado de Admmisil ación 
de Lolenas de aquel Gtuiio dnecLivo 
que aparece en la ^Gacela de Ala- 
und» oUm. 154 cunespondieute al 
4 del col titule mes.

Lu que be dispuesto insertar en 
- este «Roletm onuatB para que lle

gue à eonucimitulo de las persouas 
que deseen luieresarse en la subasta.

Lórduba 0 de Junio de 1878,— 
Lt Lele ecoudmico. Garlos Lopez de 
Longoria,

llttlTlllHW.
Núm. 1085,

Alcaidia coEStítucSonat de 
Fuí nU-Obej una*

B, Gerónimo Ravó y Heuastroía. 
Alcalde constituci mal de esta 
villa.

Hago saben que ipfobadaa pro 
b Áyontemioato de mi presidencia, 
piévía cf mura del síndwo las Coen- 
U» muDÍoipaUs cor respondió mes à 
el año económico de 1875 á 76 y 
la» de so pari do de am plia.don. 
quedan espueatae al pú iiioo en es
tas Casas eoneietoriaies por término 
de quince dias que empezarán á con- 
tsiso desde 8: es que aparezca iu- 
•erto este anuncio «o el < Boletín oá- 
fii«it de In provincia, para ^ue pae-

l’an MF examinsilaii íibrówenQy ’ 
preaeaUrhutil'-a e hs-^ítíi.-r^üiftma- 
cionea que se craan ppocedent^s

Foenta Obijan» A 4 de Junio 
de 1878.—Gerónimo Ravé.

Núm 1086
D. Garóaiiao Ravé y Hanestrasa, 

Alcaide conslituciDual de esta 
villa.
ILro saber: que asrebado por 

el Ayuntamiento US mi presidencia 
el proyecto de prèsuppesta adicio
nal al erdv. ario da gastos é ingresos 
monicipaies para el año económico 
acto al, queda espueato al público en 
asías Casas eoneiaionales por térmi
no de quiace dias que empezarán á 
ccniara» desde el en qua aparezca 
inserto este anuncio en el «Boleim 
oficiala de la provincia, para que 
puedan examina ríe libremente jas 
personas que quieran y hacer las 
reciamaoioaes que consideren opor
tunas-

Fuente-Obejuna á 4 de Junio 
de 1878,—Gerónimo Ravé.

Múm.tb87.
D. Gerónimo Rave y Henestrosa, 

alcaide censt. tu clonal de esta 
villa.

Hago saben que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
ti proyecto de presupuesio de gas
tos 6 ingresos municipales que ha 
de regír en el próximo año econó
mico de 1878 á 79, queda expueato 
al público en estas da as consisto
riales por lérmioo de quince día que 
empezaihu a cenUtae desde e. ei 
que epa iZ a mee. tj este anuncio 
en el «boletín oficini* de la provin
cia, pera que paedau exsminario 
libremente las persinas que quier o 
y acuvir las lecíemacionea que eon- 
sidereo oportunas.

Futníu- ObejUíía A 4 de Jooio 
de 1 fc78.-GoióuimüRavé,

Núm, 1089.
Áíctídia constitucional dj 

Rut .
D. Rafa 1 Ar za Gómez, Alc¿ lie 

Clusii Acionai de tala vi la.
Hago saberj que cohciuido el 

apábylee 1.4 amiilaramieúto del cor 
nenie ano cuyas «Iteracíones ben 
de Suitil tudes sueeleolos en el 
perioco económieo de 1878 à 7u, 
queda expueam ai públirm por tór- 
mino de quince dias contados desde 
la íLScn iun del presente, edicto en 
el «Bolet n th ci a • de la provincia, 
añu ne que lus contribuyeutss que 
to crean opurtuno puedan exami
ner o y deducir de agravios; en la 
inteligencia de que tratoarndo dl 
chu piezo sin haberse presentado 
rechmaciones, se censideraM en 
loua su fuerza legal, seméjautes tra- 
bajus para proceder ai repartimiento 
de la cunuibucioa temicria , de 
que es base citado amUlaramiento.

Rule 4 de J00.0 de 1878, ~Ka
lat 1 AruH. - Ândiés ^alvadoi Cruz, 
Sscíeiarío,

-MW., bu<iuk.Miiai&!md^Mi^'i3ËâÂ^tBi&IW^^  ̂

hiÜÁÜW.
Mam. 1101.

Juzgado ueprimera instan
cia Un Fuenie Ubejuna.

Bon Joto Yaldelomar, Juez de pri
mera imiançU de esta viha y su 
paftiao,

Pot h Pf09sa<ô r^qu'iitcria m 
dis dama y eœolsz : à D. Albet to 
de Vicente, hijo de D. Juan de Vi
cente Hedo. veoioo de Madrid, ha
biendo tenido so última residencia 
6'1 las Minas de ArgaUou, ]urÍBdic- 
oion de efts villa, para que eri el 

: térmico de quince días, contados 
desde el sii?inente al de la inserción 
de epta requi^itoria en la «Gaceta 

; de- Madrid» y «Boletin» de esta 
provincia, se presente en los estra
dos da este Juzgado para oír cierta 
notificación en loa autos de menor 
coasfía seenides por pobre á i* s- 
taocia de José Romero, cintra el 
D. Alberto de Vicente, por cubro de 

• pesetas, apercibido que si no lo veri
fica 'é parará el perjuicio que haya 
lugar.

Bado en Fueute Obejnoa á cin
co de Junio de mil ochocientos se
tenta y ocho.— José Valdelomar.— 
Tomás Rivera Infante

Núm. 1093.
FERRO-GARRILSS 

DS MADRID A ZARAGOZA Y 
A ALIGANTE.

Sección de Córdoba á Sevilla.
Fériss en Córdoba los dias 0, 10 

y 11 de Junio de 1878.

Corridas de toros I s expresados 
dias 9 y 10.

AOTBBTEHeiiS.
1 .* Estos biUétes sé expende

rán en las estaciones anteriormente 
expresadas, á excepción de la de 
Camlona, para los trenes especia
les que con destino á Córdoba se 
verifiesrán los dies 9 y 10 de ionio, 
cuya marcha se indica á continua
ción; y serán valederos para el re
greso por los trenas mixtos ordita- 
rio8 qua salgan de Córdoba á tas 
3 y 10 de madrugada de los dias 
10 y 11.

3/ En Sevilla se despacharán 
estos billetes hasta quince raiantos 
doles de la salida de dicho tren, y 
en las demás estaciones arriba 
mercif^nadas dos horas Antes de su 
P'iso por cada una de ellas.

En Carmona se despachán es
tos billetes para el tren mixto que 
sale á las 6 v 5 de la mafiana de 
los días 9 y 10 de Jupio y. llega á 
Gaadsjez á las 6 y 40, donde toma- 
rAn el tren especial; silgado va'éde- 

■ ros para el regreso por loa trenes 
mixtos qae salen de Córdoba A las 
3 y 10 de la ixiaílrngádá dejos días 
10 y 11 y llegan A Gaadájoz à he 6 
y 45 de la mañana, teniendo que 
esparar los yiajeroa en pete Último 
ponto el tren inmediato, que sale 
para Carmona á luí 11 y 30 de la 
misma.

3 * Estos billetes sólo son vale
deros, tanto á la ida cemp si regre
so, para los treheá Antes'taenciona* 
dos del diá dé su íe’ha, y no podrán 
utilizárse para ningue otro' ni en 
otra fecha, que.la marcada en ellos,

4 .* Tampoop ^poíjráp, ntiliz^rse 
por los yisjéroi para quedársé en 
estaciones qae no sean lá* marca- 
das én los mismoS' billetes. El via
jera que no cumplhsa esta ,c,aadi- 
cicu tendrá que pagar el precio del 
billete con arreglo á 'a tarifa geos- 
raí, tenióadó46 en cuenta b-caati- 
dad;, que ha biais satistacho por el 
billete daihyi vijej-a, que le será 
recOHi'do pop h.pppspañfa.

0 ,* No sé admit iré à gino lot 
eqoipajas que [Ualaa llevar loa 
viajeros A fa mano, con a-regio A 

■ regis mee lo.
6.” Pot los nifiós mencreí da 

' tres eñes no se eligirá nad^, si los 
j llevan en tragos,

7/ Los militares, les marineros 
y los ñiños de tres A sais años no 
tendrán derecho A que se les reduz
can los precies arriba indica dos; 
podrán optar por ellos ó por d ma« 
dio billete, con arreglo A h linfa 

, general, según lo eguraeu más oOn- 
vemente en el seto de tornari.’,

8,* Los viajares que deseen pa
sar A una chas superior que la 
marcada en el billete.que poaean, 
deberán abonar la diferencia que 
rebuild ent e los precios totálss de 
loe biUetae ordiusrlo» enteros, o» 
decir, con inclusion del impuesto, 
sin tener en éueiita lA reducción 
det precio concedido para este eoP- 
vicio. Para loe trenes especiales sólo 
se admitirá cámbii de clase, con 
las condiciones auteiíormeatd indi
cadas, A loe Viajeros de tercera cla
se que desoen pasar A segunda.

Marcha del tren especial de los 
días 9 y 10 de Junio de 1878.
Salida de Sevilla. 4 fiK mafiaas.

» . de Brenes. 3,43 »
» deTociaa* 6,19 »
a de Guadajoz. 6,49 *
> de Lora. 7,13 •

Ministerio de Cultura 2024



de Pffi3 flor. 7,43
de Palma. 
defloraach oo 

loe.
de Posadne.

7,66

8,17
8.37

»

k de Almodóvar 8,36 
Lleg-acla á Córdoba. 9,25 

Nota importante.—Si p^r cual
quier incidente se Bospendieran la# 
etirridas de toree, la Compañía del 
ferro-carril podrá 6 os pender tam
bién este servicio especial.

AfiUBGiOS

baSos uticos.
Be la Fuente calda y del acredilado 
Pozo de áraau.—Aguas Minerales y 
Termales.—Villavieja Provincia Cas- 
lellon da la Plana.

HOSPEDERIA DE CIÍRVELLON.
Este grandioso y elegante Esta

blecimiento, construido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de los primeros de EspaCa, y suser- 
vicio puede competir en todos los ra
mos con los mejores de su clase

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las fortunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar

1

por su cuenta. | Lata obra te compone de no 
Precios sumamente económicos y ^q^q gQ 4/ de unas 700 páginas 

Su preoio en toda España; tresequitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba. ~Saravias núm. 5.

Factures de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se bailan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados IS*

Ayuntamientos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones t e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
tartas de pago, cargare
mes, 11 ó Ulinas, estad s 
comparativos, y todo lo 
toncemiente á los Mu
nicipios y Positos, de ha
lla de venta en la im
prenta del “Diario de 
tórdoba,, han Fernan
do 5# y LOU'úOiós ^2£;

CONSTHUCIOK . _ ? rresa que explota la mina Pastor
Leyes tauuicipal y provincia | §¡1^ yn Vilbnueva del Duque, se sa- 

novlsímas de 2 de Octubre de i877, Í 
anotadas y ooncordahas con laa do 
20 de Agosto de 1870 y 16 da Di
ciembre de 1876 dispoeiciones ooit-
plementarias de fe# mismas, á sa-
ber: ’

Ley electoral reformada de 
AyuntamieatoB y de Dipatadee; Ley 
eleotoral aovísima do Diputados á 
Córtoí y Ley penal oar* loe (Ulilos 
eleotorale#} Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice á ia Ley 
provincfel; Organización y atribu
ciones de las Comisiones provincia- 

Q

1

J

lee como Tribunales conlencioeo-ad- 
minietrativos y procedí misa to ante 
las mismas; Legislación sobre oom- 
petenciaa, extraujeroí, obraa pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistenoia facnitativa de los enfer moa 
pobres, Admiaistracion y Contabi
lidad da la Hacienda pública, proee- 
dímiento de apremio, ensanche de 
-as pobíacioneB, enajenación íono- 
88, Aeociacion genera! de gacaderos 
y otras mucha* más disposiciúnes 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada consi- 
derablemente é ilnstnda con ñolas 
y con la doctrina de la Jurispiuden 
cía administrativa, por U. Andrés 
Blás, Jefe de Administration dd 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en su» 
Secoicnes de Derecho civil y oatd- 
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado á Córtes, Vocal de la 
cominon y Vicepresidente des ai 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Proíesor auxiliar 
de Derecha y Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid,

peeau*.
Obi* del mísffiú autor.—Dere- 

chocivil aragonés.—Ca tomo en 8. 
mayor de ma# de BOO página#. Su 
predio eu toda España claco pesetas.

Lo» pedidos de ambas obras al 
autor, con dirsccion al Gobierno 
civil óá su domicilio, Santiago, i, 
y el mismo los remitirá franco# de 
porte, próvio pago en letras ó ibr au- 
zas ó sello» de Úemuuicaoloues.

SI autor abeua el 26 por 100 por 
cada oindo qjempares que se tome»
^gi^^mMkaMBanMMMMaaÉKklaMHaHaaaaMUi

FUGAS EN VENTA.

se

Anuncio.
En el térmÍDo de álcalá la Real 
venden varias bazas de cotia es- . 

tension y el cortijo deooiniuado de la 
Heja, que mide ^50 laaegas próxi
mamente de terreno con algunas en
cinas y una pequeña parle de muele 
bajo.

Las personas que deseen códocef 
el precio y pormenores de la venta# 
se dirigirán a D. Dámaso Camino, en 
Falencia, calle Mayor núm. 173,

Bajo el pliego de condinouea qué 
se halla ue mambesto todos tos aus 
AO lermdes eo la birccyou delà egi- 

1

can á pública subasta 5000 quitales 
que existen en boca mina, entre sul
furos y carbonatos, y los que se va
yan extrayendo de una y otra clase 
hasta el completo de 40.000 quin
tales que comprenderá la subasta.

Esta tendrá lugar en las oficinas, 
de dicha mina el día 5 de Junio pró
ximo venidero, recibiéndose los plie 
gos de proposiciones basta las Ó de la 
tarde del dia 4.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Gobema-

Exposición hístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Espaha, obra única en su género. 

Consta de seis libros, coa ulili 
simos apéndices, algunos de documen- 1 
los inéditos ínteres antes, y dos lo- a 
mos en 4. uu mas de oOü páginas 
de esmerada impresión.

Se vende a once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de là Parada, 10, 3,“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS. 
HisLoriade la fiutrra hauco-Ale- 

maua, y en particular de loa sucesos 
acaecidos en dicha cupilai desde la 
ca da del imperio, basta la capiiula- 
cioü de la misma, por D. dodies bor

rego.   
Ln tomo con Pianos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra eu os lérmiuos más 
favorables, y las Reales ordeoes fe
cha 25 de Enero de 1573 y 13 de 
Marzo de 1875, la calihcau como li
bro que Cousíituye un mleresaLlc y 
verdadero estudio puliiico mil llar, de 
utilidad nouriameuk lecodocidu pa
ra los que se dedicau al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y a la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Feuneucianus.

Visita a los principales estable
cimientos pénalesGt Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposiciou de un sistema aplicable a 
la reloima de lus cárceles j presidios 

de Espada, por D. Andiés boiiego.
Estas otras se hallan en casadei 

Editor b. Eulael Dumiuguez, Pla
zuela de bauto Maru, fl. m, 3. pre
dio# ¿0 rs.

Í los teeUfios os 
ÁyuíUcffiknk 
R^L artiwieaU y Ma*
Lw pil6|*#H»»

para la formation de ta 
B^atrieula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar- 
rejeta é les últimos me- 
dolcsp ®® ha Bar de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Lan Far- 
^a^do 34.

Â la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, t e hallan de ven
ta en la Impr nta, libre
ría y Utogratia del « s >ia- 
rio de Córdoba,» calle 
de an Fernando núme
ro 5^ y Letrados Id.

Beneticeocia.
Presupueblos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generates y mensua- 
suaies carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Deneticencia. f e en
cuentran en la Impren
ta del ciliado de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
¿ian Femando núm. 54«

1 iliacioues y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la impren
ta de este perió dico.

t

Juzgados municipales. 
luouelacion impresa 

para el servicio üe sus 
oticínas. be espendeu ea 
la imp rcu la ael Diario.

Listas de revista» dis* 
tribu cío o es, ajustes, pa
peletas de raucho y us
ías de embarque, be 
venden en tos despachos 
del «Diario de tordona»* 
Letrados m y vh y dan 
Fernando 54«

lÿ. ài
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